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ciones y organizaciones empresariales andaluzas de comer-
ciantes para el fomento de la cooperación (BOJA núm. 37,
de 24 de febrero de 2003).

- Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial (BOJA
núm. 46, de 10 de marzo de 2003).

- Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización de las pequeñas y medianas empresas comer-
ciales (BOJA núm. 46, de 10 de marzo de 2003).

- Orden de 29 de julio de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
promoción de Ferias Comerciales que se celebren en Andalucía
(BOJA núm. 151, de 7 de agosto de 2003).

2. Tras la entrada en vigor de la presente Orden no se
tramitará ninguna nueva solicitud con arreglo a las Ordenes
que se derogan en el apartado anterior.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trámite.
Los procedimientos en trámite en la fecha de entrada

en vigor de la presente Orden se continuarán rigiendo por
la normativa anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la de 2 de junio de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para programas de Atención Tem-
prana a Menores, con trastornos en el desarrollo o
con riesgo de padecerlos, y se convocan las corres-
pondientes para el año 2005.

Con fecha 2 de junio de 2005 se dictó la Orden de la
Consejería de Salud, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones para programas de
Atención Temprana a Menores, con trastornos en el desarrollo
o con riesgo de padecerlos, y se convocan las correspondientes
para el año 2005 (BOJA núm. 112, de 10 de junio de 2005).

Habida cuenta de que las personas beneficiarias de las
subvenciones para programas de Atención Temprana a Meno-
res, con trastornos en el desarrollo o con riesgo de padecerlos,
han de reunir, entre otros requisitos, el hecho de ser entidades
públicas y privadas que carezcan de fines de lucro, en atención
a la naturaleza de estas subvenciones procede establecer que
tales entidades solicitantes queden exceptuadas de la obli-
gación de acreditar que se hallan al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público,
al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de

diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras.

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el ar-
tículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificaciones de la Orden de 2 de junio
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones para programas de Atención
Temprana a Menores, con trastornos en el desarrollo o con
riesgo de padecerlos, y se convocan las correspondientes para
el año 2005.

Se modifica el artículo 4 de la Orden suprimiendo lo pre-
visto en el apartado 2, letra e), del mismo e introduciendo
un nuevo apartado 3 con la siguiente redacción:

«3. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones
reguladas por la presente Orden, las entidades solicitantes que-
dan exceptuadas de la obligación de acreditar que se hallan
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudoras en período ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso
de Derecho Público.»

Se modifica el artículo 6 de la Orden suprimiendo lo esta-
blecido en el apartado 3, letra o), del mismo.

Se modifica el artículo 7 de la Orden suprimiendo lo pre-
visto en el apartado 2 del mismo.

Se modifica el artículo 13 suprimiendo lo establecido en
la letra e) del mismo.

Se modifica el Anexo de la Orden suprimiendo del aparta-
do 3 la Certificación acreditativa de estar al corriente en sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

Se modifica el Anexo de la Orden suprimiendo el último
párrafo del mismo en el que se establece que «La presentación
de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor
para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, y por la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 31.2
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras».

Disposición Adicional única. Aplicación a la convocatoria
2005.

Las modificaciones previstas en la presente Orden serán
de aplicación a las solicitudes de subvenciones para programas
de Atención Temprana a Menores, con trastornos en el desarro-
llo o con riesgo de padecerlos, presentadas con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor de esta Orden para la con-
vocatoria del año 2005.

Disposición Final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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ORDEN de 17 de noviembre de 2005, por la que
se modifica la de 2 de junio de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en aplicación de medidas del Plan
Andaluz de Alzheimer previstas en el Decreto
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, y se convocan las correspondientes para
el año 2005.

Con fecha 2 de junio de 2005 se dictó la Orden de la
Consejería de Salud, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en aplicación de
medidas del Plan Andaluz de Alzheimer previstas en el Decre-
to 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas,
y se convocan las correspondientes para el año 2005 (BOJA
núm. 112, de 10 de junio de 2005).

En atención a la naturaleza de estas subvenciones procede
establecer que las entidades solicitantes queden exceptuadas
de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y
que no son deudoras en período ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el ar-
tículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificaciones de la Orden de 2 de junio
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en aplicación de medidas del
Plan Andaluz de Alzheimer previstas en el Decreto 137/2002,
de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, y se convocan
las correspondientes para el año 2005.

Se modifica el artículo 4 de la Orden suprimiendo lo pre-
visto en el apartado 2, letra e) del mismo e introduciendo
un nuevo apartado 3 con la siguiente redacción:

«3. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones
reguladas por la presente Orden, las entidades solicitantes que-
dan exceptuadas de la obligación de acreditar que se hallan
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones

vigentes, y que no son deudoras en período ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso
de Derecho Público.»

Se modifica el apartado 2 del artículo 6 de la Orden que-
dando redactado del siguiente modo:

«2. La solicitud deberá estar suscrita por quien ostente
la representación legal de la entidad o tenga poder bastante
para ello, e irá acompañada de una memoria detallada en
la que se describan las acciones que se proyectan realizar,
el plazo previsto para su ejecución y el presupuesto de las
actividades proyectadas, con indicación de los efectos que
de ellas se derivarán en beneficio de las personas enfermas
de Alzheimer y sus familias, y de una declaración jurada de
que se cumplen los requisitos exigidos en esta disposición,
así como que se está en condiciones de aportar la documen-
tación que se requiere específicamente en el apartado 3 del
presente artículo.»

Se modifica el artículo 7 de la Orden suprimiendo lo pre-
visto en el apartado 2 del mismo.

Se modifica el artículo 14 suprimiendo lo establecido en
la letra e) del mismo.

Se modifica el Anexo de la Orden suprimiendo del apar-
tado 3 la Certificación acreditativa de estar al corriente en
sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Se modifica el Anexo de la Orden suprimiendo el último
párrafo del mismo en el que se establece que «La presentación
de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor
para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, y por la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 31.2
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras».

Disposición Adicional Unica. Aplicación a la convocatoria
2005.

Las modificaciones previstas en la presente Orden serán
de aplicación a las solicitudes de subvenciones en aplicación
de medidas del Plan Andaluz de Alzheimer previstas en el
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias
andaluzas, presentadas con anterioridad a la fecha de entrada
en vigor de esta Orden para la convocatoria del año 2005.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


